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PRÓRROGA 2 DEL CONVENIO DE MANDATO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS DE
RECURSOS 0888 DE 2008, SUSCRITO ENTRE EL IDEA Y REGIONAL DE OCCIDENTE
S.A. E.S.P.-

Entre los suscritos a saber: FRANCISCO JAVIER BELTRÁN MONTOYA, identificado con
cédula de ciudadanía 98.541.955, Gerente General nombrado 	 mediante Decreto
Departamental 2900 del 29 de octubre de 2010 y como tal, actuando en representación del
Instituto para el Desarrollo de Antioquia—IDEA-,entidad descentralizada del orden
Departamental creada por la H Asamblea Departamental de Antioquia, mediante Ordenanza
13 de 1964, debidamente facultado conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, la Ley
1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, y la Resolución 090 de agosto 11 de 2000,
emanada de la H. Junta Directiva del Instituto las cuales forman parte integrante de este
acto, quien en adelante se denominará EL -IDEA-, por una parte, y de la otra WALTHER
DARÍO MORENO CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía 71.732.912, quien obra
en calidad de Gerente y representante legal de la Sociedad Regional de Occidente S.A.
E.S.P., nombrado mediante acta 028 del 23 de marzo de 2010, emanada de la Junta
Directiva, registrada en la Cámara de Comercio el 09 de abril del mismo año, bajo el número
5311, quien para los efectos jurídicos del presente acto se denominará REGIONAL DE
OCCIDENTE S.A. E.S.P., Sociedad identificada con NIT 900130596-1, hemos acordado
firmar la Prórroga 2 al Convenio de mandato de administración y pagos de recursos
celebrado el 30 de diciembre de 2008, previa las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Que el 30 de diciembre de 2008, las partes citadas suscribieron el Convenio de mandato
de administración y pagos de recursos 0888, cuyo objeto es: "Administrar los recursos y
realizar los pagos provenientes del contrato de apoyo financiero suscrito entre el Ministerio
de Ambiente, Departamento de Antioquia y Regional de Occidente S.A. E.S.P., para apoyar
financieramente con los recursos de la Nación la ejecución de los planes de obras e
inversiones de acueducto y alcantarillado de la Empresa Regional de Occidente S.A. E.S.P.
en los municipios de Sopetrán, San Jerónimo y Santa Fe de Antioquia".

Que el 06 de mayo de 2010 se suscribió la primera prórroga al Convenio de
mandato de administración y pagos de recursos 0888 del 30 de diciembre de 2008.

3. Que el 14 de diciembre de 2011, el Gerente de la sociedad Aguas de Occidente-Grupo
EPM solicitó prorrogar el Convenio de mandato de administración y pagos de recursos 0888
del 30 de diciembre de 2008, dado que no se han ejecutado la totalidad de los recursos
disponibles para cumplir con el objeto de dicho convenio, aúri continúan proyectos de
acueducto y alcantarillado en los municipios de Santa Fe de Antioquia, Sopetrán y San
Jerónimo en proceso de ejecución, además el contrato con MAVDT, entidad que aportó los
recursos se prorrogará igualmente.

7. Que se considerara viable la solicitud, además el mencionado contrato se encuentra
vigente.
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PRORROGA AL CONTRATO INTERAMINISTRATIVO 201185163071 CELEBRADO ENTRE
EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL Y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. — UNE EPM TELCO S.A.

Entre los suscritos a saber: CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR, mayor de edad, vecino de
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.501.868 de Copacabana -
Antioquia, actuando en calidad de SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN
SOCIAL DE ANTIOQUIA, debidamente facultado para suscribir contratos por el Decreto
Departamental N°0926 del 8 de abril de 2008, modificado por los Decretos 1016 del 14 de abril
y 1281 del 14 de mayo de 2008, aprobado en Comité de Contratación Departamental del 14 de
diciembre de 2011, quien para los efectos del presente se denominará EL DEPARTAMENTO-
SSSA, de una parte y de la otra, HORACIO VÉLEZ DE BEDOUT, identificado con la cédula de
ciudadanía número 70.063.777 de Medellín, quien en su calidad de PRESIDENTE, obra en
nombre y representación legal de UNE EPM TELCO S.A., Sociedad Comercial Anónima,
constituida mediante escritura pública N°2183, otorgada en la Notaría 26 8 de Medellín el 23 de
junio de 2006, quien en adelante y para los efectos del presente documento se denominará EL
CONTRATISTA, se acuerda PRORROGAR el Contrato de Servicios 2011SS163071 suscrito el
24 de marzo de 2011, de conformidad con las cláusulas que se consignan a continuación de las
siguientes CONSIDERACIONES PREVIAS: 1) Que se debe mantener la conectividad entre
estas sedes alternas y los servidores y bases de datos localizadas en la Gobernación de
Antioquia para el cumplimiento de sus funciones, principalmente el CRUE, porque funciona
24x7x365, esdecir trabajan 24 horas al día, 7 días a la semanda durante los 365 días del año.
Por lo tanto, es un servicio que no se puede parar. 2) Que con el objetivo de garantizar la
prestación del servicio hasta el 31 de marzo de 2012, se requiere realizar adición en tiempo. 3)
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Que según Acta N°2 del 14 de diciembre de 2011 de la Comisión de empalme, se autoriza
hacer adición en tiempo por 90 días. CLÁUSULA PRIMERA: La Cláusula Segunda del contrato
principal correspondiente a DURACIÓN, se prorroga HASTA EL 31 DE MARZO DE 2012.
CLÁUSULA SEGUNDA:. VIGENCIA DE LAS CLAUSULAS. Quedan vigentes todas las
cláusulas contenidas en el Contrato Principal que no sean contrarías al presente documento.
CLÁUSULA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. La presente adición se
perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución se requiere el registro presupuestal;
ampliación de la Garantía Única y Publicación en la Gaceta Departamental por parte del
CONTRATISTA. CLÁUSULA CUARTA: DOMICILIO. Para todos los efectos a que de lugar el
desarrollo de la presente adición, se fija como domicilio el municipio de Medellín, dando claridad
que de mutuo acuerdo hemos negociado y pactado entre las partes esta prórroga, las
características técnicas, económicas y jurídicas de los servicios contrat os.

DI	 Zc11
Para constancia se firma en la ciudad de Medellín, a los
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Medellín,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto Nacional No.1529 de 1990, inscríbase en el

libro respectivo el nombre de la señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ CORTES, identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.053.358, como Representante Legal, en calidad de Presidenta de la CORPORACIÓN
MICHIGAN SCHOOL "MICHIGAN", con domicilio en el Municipio de Medellín, quien fue elegida por la

Junta Directiva para un período de dos (2) años contados a partir de la fecha de la elección según consta en

las actas No. 01 del 12 de septiembre de 2011 de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

Así mismo, inscribir Ic siguientes miembros de l a Junta Directiva: CARLOS ALFONSO CARRERO ROCHA,

identificado con la cédula de ciudadan í a No. 70.054.298, como Tesorero y RUBÉN HENAO TORO,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 70 075.131, como Secretario, para un período de dos (2) años

ecniados a partir de la fecha de la elección según consta en las actas No. 01 del 12 de septiembre de 2011

de l a Asamblea General y de la Junta Directiva.

Anéxese al expediente de la entidad denominada CORPORACIÓN MICHIGAN SCHOOL "MICHIGAN" con
domic i lio en le Municipio de Medellín, el oficio radicado con el No. R 201100147730 del Mb e octubre de

en el cual se informa que la señora LUZ MARLENY TANGAR'FE BEDO8A, identificada con la cédula de

ciudadanía No. 32.275.661 y Tarjeta Profesional No. 81360-T, como Revisora Fiscal.
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académica y técnica, además con la experiencia suficiente para realizar la mencionada interventoria. Dicho
contrato hace parte de la 5 Área Estratégica del Plan de Desarrollo de la ESE HOMO 2008.2011
"Desarrollo de Servicios de Salud Mental", Cód— Proyecto 5.1.5-2012 "Gestionar Servicios de Salud
Mental Intrahospitalarios. 6) Que de conformidad con lo previsto en la Ley 100 de 1993, como legislación
especial aplicable a la naturaleza de la Entidad, el presente Contrato se regulará en general por las disposiciones
del régimen privado (Códigos Civil y Comercial), por el Estatuto Interno de Contratación (Acuerdo de Junta
Directiva N° 001 de 202) y por las cláusulas que a continuación se expresan: CLÁUSULA PRIMERA. Objeto: El
Contratista se obliga para con la ESE HOMO a realizar la interventoria externa tecnica, administrativa y
financiera a los contratos de suministro de alimentación normal y terapéutica a los pacientes y al servicio
de alimentación de la cafetería pública de la ESE Hospital Mental de Antioquia, de conformidad con las
propuestas presentadas por el contratista las cuales hace parte integral del presente contrato y con los pliegos
de condiciones elaborados para el contrato de suministro de alimentación diaria y terapéutica de los pacientes y
del contrato de arrendamiento del espacio para la cafetería publica. CLÁUSULA SEGUNDA. Valor y Forma de
Pago: El presente contrato tiene un valor de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MIL. ($48.000.0000),
dinero que será cancelado mensualmente a razón $4.000.000 y proporcional por el tiempo servido, previa la
presentación de los siguientes documentos: Informe de actividades desarrolladas por el contratista, cuenta de
cobro, informe de interventoría, autorización para pagos, la constancia de pago de Salud y pensiones sobre el
40% del valor neto mensual del respectivo contrato. CLAUSULA TERCERA. Duración: El contrato tendrá una
duración de 11 meses y 23 días, contados desde el 24 de enero 2012 hasta el 15 de enero de 2013, no será
posible la prórroga o renovación automática del contrato. CLAUSULA CUARTA. Apropiación Presupuestal: La
E.S.E. HOMO, entidad contratante, atenderá el pago de este contrato de conformidad con el rubro 1020200-1
(Remuneracion por servicios tecnicos), de conformidad con el Certificado de Disponibilidad No. 186 y Registro
Presupuestal No. 224, ambos del 19 de enero del 2012, IVA Asumido por valor de $3.840.000, según certificado
N° 187 y Registro Presupuestal N° 225, ambas del' 19 de enero de 2012, todos expedidos por la Profesional
Universitaria (Contadora). CLAUSULA QUINTA. Obligaciones del Contratista: En desarrollo del presente
contrato constituyen las principales obligaciones para el Contratista las actividades relacionadas con el objeto del
mismo y las descritas las propuestas presentadas por el contratista las cuales hace parte integral del presente
contrato y con los pliegos de condiciones elaborados para el contrato de suministro de alimentación diaria y
terapéutica de los pacientes y del contrato de arrendamiento del espacio para la cafetería publica, además de las
siguientes: 1) Cumplir personalmente y en forma eficaz y oportuna el objeto contractual, y en ejercicio del perfil
por el cual se le contrata. 2) Participar en las reuniones convocadas por la ESE HOMO y participar en las
reuniones mensuales del Comité de Salud Ocupacional COPASO. 3) Pagar oportunamente sobre el 40% del
valor mensual del contrato todo lo relacionado con Salud y Pensiones. 4) Poner a disposición de la institución
todos los conocimientos, experiencia y cuidado que requiere la prestación de los servicios en la labor
encomendada. 5) Entregar oportunamente el informe de actividades mensuales y el certificado de pago de salud
y pensiones canceladas sobre el 40% del valor mensual del contrato. 5) Las demás actividades propias, anexas
o complementarias del objeto contractual. PARAGRAFO: El contratista manifiesta voluntariamente que no desea
afiliarse al Sistema de Riesgos Profesionales, según el artículo 3, inciso 2 del decreto 2800 de 2003. CLÁUSULA
SEXTA. Obligaciones de la E.S.E. HOMO: La entidad pública contratante queda obligada a: 1) Cubrir la
contraprestación económica estipulada en la Cláusula Segunda, lo cual se hará de la forma estipulada en el
presente contrato y, previa presentación de la cuenta de cobro por parte del contratista; sin perjuicio de los
descuentos que por pago de Retención en la Fuente o demás conceptos haya lugar conforme a la ley. 2) Facilitar
al CONTRATISTA los recursos, medios, información y acceso a los diferentes servicios para la debida ejecución
de sus obligaciones y desarrollo del objeto del presente Contrato. 3) Realizar interventoria a la ejecución del
objeto del presente contrato, quien comunicará al CONTRATISTA respecto de toda irregularidad que se presente
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